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Bogotá D.C., 8 de mayo de 2024 

Verbal  

Radicado Nº 1100140030022022-00057 
 
 

 En aras de continuar con el trámite correspondiente, 

procede el despacho a fijar el DÍA 14 DEL MES DE  JUNIO DE 2024 

A LA HORA DE LAS 10:00 A.M., a fin de llevar a cabo audiencia de 

que trata la única audiencia de que trata el parágrafo del Art. 372 

del C.G.P., en la cual se desarrollaran las fases previstas en el 

mencionado artículo y los derroteros del canon 373 ib. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 
 
 
 

CAMILO ANDRÉS BAQUERO AGUILAR 
JUEZ 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La presente providencia se notifica por anotación en estado No. 

031 hoy 09 de mayo de 2024, a las 8:00 A.M. 

 
 
 
 
 
 

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA 

Secretario 
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